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Concejo Deliberante de Villa Gobernador Gálvez
Piazza 765- Tel. 4921370/1909- Fax 4924344 - (2124) Villa Gobernador Gálvez - Provincia de Sa
Frente Renovador UNA- Concejales Jorge Murabito y Natalia Martínez
Visto
-La ley orgánica de municipalidades Nº2756
-Los reclamos los vecinos
Considerando
Que los vecinos de la calle Pasaje Victoria reclaman mejoras en el barrio y una de sus [image: image4.jpg]


prioridades es la construcción de cordones cunetas y estabilizado.
Que en el pasaje antes mencionado, las zanjas se encuentran saturadas y tapadas, acarreando esta situación, una gran complicación para los vecinos los días de lluvia, donde el agua ingresa a las viviendas.
Que además la calle se encuentra en muy mal estado que dificultan en el libre tránsito vehicular.
Que es deber el Departamento Ejecutivo Municipal, hacer obras de mejoramiento para el lugar.
Por el expuesto los concejales abajo firmantes elevan el siguiente proyecto;
Decreto
Art.l) El Concejo Deliberante le ordena al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la secretaria que corresponda realice obras de cordón cuneta y estabilizado en la calle Pasaje Victoria desde calle Julio A. Roca hasta calle Av. Leandro N. Alem, las pendientes pluviales correspondientes.
Art.2) Asígnese a la partida presupuestaria correspondiente o proyéctese para su ejecución con la ordenanza contribución por mejoras.
